
FICHAS DE NORMAS
DE SEGURIDAD

Riesgos eléctricos
para todo el personal

NOTA: Siafa y las empresas fabricantes cuyos productos comercializamos en Argentina, se esfuerzan de buena fe para proveer información técnica confiable y de 
calidad en el uso de instrumentos y la aplicación de los mismos. Sin embargo, no podemos garantizar que la información suministrada sea suficiente para cumplir con 
un método, una especificación o cualquier tipo de normativa, incluso que este material no esté libre de errores. Se recomienda tener una copia de un método o especifi-
cación aprobada por una autoridad regulatoria o una organización de profesionales. www.siafa.com.ar

ventas@siafa.com.ar
011 4684 2232

Estas Reglas de Seguridad están dirigidas al 
operario que no siendo electricista tiene 
sin embargo que realizar, en ocasiones, 
trabajos de cualquier naturaleza en las 
proximidades de líneas e instalaciones 
eléctricas, centros de formación, cajas o 
armarios de distribución y maniobra, etc.
...o al operario de cualquier especialidad 
que por razón de su trabajo debe utilizar
máquinas o herramientas de accionamien-
to eléctrico.

1. Antes de utilizar un aparato o instalación eléctrica, asegúrese de su 
perfecto estado.
- No utilice cables dañados, clavijas de enchufe resquebrajadas, ni apara-
tos cuya carcasa presente desperfectos.
- Cuando utilice cables alargadores, asegúrese de que sus enchufes 
tengan el mismo número de patillas que el aparato eléctrico que va a 
conectar.
• Evite que se dañen los conductores eléctricos, protegiéndolos especial-
mente contra:
*las quemaduras,
*los contactos con productos corrosivos,
*los cortes producidos por útiles afilados, máquinas en funcionamiento, 
ángulos vivos, etc.

2. Para utilizar un aparato o una instalación eléctrica, maniobre única-
mente los órganos de mando
previstos a este fin por el constructor o el instalador
• No altere ni modifique los dispositivos de seguridad.
• No modifique la regulación de los órganos de mando, ni los bloquee.
• Para desconectar una clavija de enchufe, tire siempre de ella, nunca del 
cable de alimentación.
• Después de terminar el trabajo, desconecte los cables de alimentación y 
los prolongadores.

3. No utilice aparatos eléctricos, ni manipule sobre instalaciones eléctri-
cas, cuando accidentalmente se encuentren mojadas, o si es ud. quien 
tiene las manos o los pies mojados.
• En ambientes húmedos, como lavaderos, etc., asegúrese junto con el 
especialista eléctrico, de que las máquinas
eléctricas y todos los elementos de la instalación responden a las condi-
ciones de utilización prescritas para
estos casos.
• Evite la utilización de aparatos o equipos eléctricos.
*En caso de lluvia o presencia de humedad.
*Cuando los cables o cualquier otro material eléctrico atraviesan charcos, 
etc. (tal como ocurre en algunas
obras).
*Cuando sus pies pisen agua o cuando alguna parte de su cuerpo esté 
mojada (los pies y las manos, por ejemplo).
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